PROFESORADO DE GUARDIA

El mantenimiento del ambiente de trabajo es tarea que debe ser realizada por los miembros del Equipo Directivo con la ayuda de los profesores de guardia y los conserjes del Centro.

Siempre estará presente en el Instituto un miembro del Equipo Directivo que será el responsable del funcionamiento del Centro.

Se establece un horario de guardias, adjudicando a cada profesor entre una y tres guardias en función de las necesidades del Centro, excepcionalmente este número podrá ser mayor.

En el Centro existirá siempre, al menos, un Profesor/a de Guardia en cualquiera de las horas lectivas de la jornada. 

Son funciones del Profesor/a de Guardia:  

El profesor de guardia está obligado a velar por el orden del Centro durante su labor de guardia. La labor del profesor de guardia es velar por el buen funcionamiento del Centro, posibilitando el trabajo de los demás profesores, en el caso de ausencia de alguno de ellos.

El profesor de guardia es responsable de los grupos de alumnos que se encuentren sin profesor.  Los profesores de guardia permanecerán en las aulas de los grupos de alumnos cuyos profesores estén ausentes y ofrecerán a los alumnos actividades para su realización. 

Determinar la actividad de los alumnos/as que, por cualquier circunstancia, se encuentren sin profesor/a. Los departamentos elaborarán un programa de actividades que depositarán en la Sala de Profesores para ser utilizados por los profesores de guardia. En ningún caso los alumnos/as podrán abandonar el Centro. 

Velar por la puntualidad a la entrada a clase del profesorado, haciendo constar en el parte de guardia los retrasos y las faltas de éstos. Los profesores/as comunicarán al Centro, con la mayor antelación posible, las ausencias previsibles. 
Cuidar del mantenimiento del clima de silencio, impidiendo que se encuentren alumnos/as por los pasillos, vestíbulo, etc. Pondrá especial atención con los alumnos/as que lleguen tarde. 
Estar pendiente de las posibles incidencias que se produzcan en el Centro, tomando las medidas necesarias para resolverlas y poniendo en conocimiento de la Dirección cualquier eventualidad que requiera la intervención de ésta.
El profesor de guardia se hará cargo del funcionamiento de la Biblioteca cuando falte el profesor encargado de esta dependencia.

Los profesores de guardia colaborarán, si es necesario, con los profesores responsables del Aula de Convivencia en el control de las labores a realizar por los alumnos expulsados de las aulas.

Los alumnos tienen la obligación de cumplir lo que decida el profesor de guardia.

Los alumnos no podrán abandonar las instalaciones del centro cuando falte su profesor.

